
Interlocutorio No. 0530 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco de abril de dos mil veintiuno 

 

Ref: Verbal de simulación  

Demandante: PATRICIA OSSA ROCHA 

Demandados: ALBA M. TABORDA MARQUEZ y NORMA LUCY OSSA DE 

PALACIPO 

Radicación: 2021-00122 

 

Revisada el escrito de subsanación se observa que, se presentó dentro del 

término y en debida forma, y es así que se DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de SIMULACIÓN.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de 

veinte (20) días, para que conteste la demanda de conformidad con el 

artículo 369 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCESE personería a la abogada ADRIANA GIRALDO 

MOLANO, para que en este proceso lleve la representación de la parte 

actora, no se le reconoce personería a la abogada YOLANDA LOANGO 

BALTAN por cuanto no puede actuar a la vez dos profesionales del 

derecho.  

 

 

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 043 DE HOY 06 DE ABRIL DE 
2021. NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

LORENA  MEDINA COLOMA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cd8d1d16d8e989344293c0bbf22544933de2d073fa16c55305288b2641f4245

Documento generado en 05/04/2021 04:26:56 PM


